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“La Contraloría Social es el mecanismo de los
beneficiarios de manera organizada, para verificar
el cumplimiento de las metas y la correcta
aplicación de los recursos públicos asignados a los
programas de desarrollo social”

¿QUÉ ES LA CONTRALORIA
SOCIAL?



OBJETIVOS Y
BENEFICIOS

• Vigila el cumplimiento del ejercicio de los recursos.
 • Verifica que los programas de desarrollo social cumplan sus
objetivos.
 • Incentiva y fortalece la participación social. 
• Ayuda en el combate a la corrupción en la gestión pública.
 • Supervisa la correcta aplicación de los recursos públicos
asignados al proyecto. 



PROCESO



PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL 



PROGRAMA DE TRABAJO
SICS 



REGISTRAR EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA INSTANCIA EJECUTORA

REGISTRO DE MATERIALES DE DIFUSIÓN DE LA INSTANCIA EJECUTORA 

DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE DIFUSIÓN 

REGISTRO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN DE LAS INSTANCIAS EJECUTORAS 

DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

REGISTRO DE BENEFICIOS VIGILADOS 

REGISTRO DE LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL CONSTITUIDOS 

REGISTRO DE EVENTOS DE CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 

REGISTRO DE EVENTOS DE ASESORÍAS DIRIGIDOS A LOS COMITES DE CONTRALORÍA SOCIAL 

REGISTRO DE REUNIONES CON BENEFICIARIOS 

REGISTRO DE INFORMES DE COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE
TRABAJO DE LA INSTANCIA

EJECUTORA (PITIE)  2025



FORMATOS

ACTA DE
CONSTITUCIÓN

ACTA DE
SUSTITUCIÓN 

MINUTA INFORME FINAL 



MECANISMOS QUEJAS Y
DENUNCIAS 

En caso de detectar irregularidades en la ejecución del programa federal se podrán presentar quejas y
denuncias mediante los siguientes mecanismos: 

Mecanismos de la Secretaría de la Anticorrupción y Buen Gobierno en la liga
https://sidec.buengobierno.gob.mx las 24 horas del día, los 365 días del año; o mediante escrito 

Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas A la dirección de correo electrónico:
quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx y al correo electrónico contraloriasocial.dgutyp@nube.sep.go b.mx 

Órgano Interno de Control Av. Universidad 1074, Col. Xoco, Alcadía Benito Juárez, C.P. 03330 CDMX

Organo Estatal de Control (OEC) Las instancias ejecutoras podrán coordinarse en las entidades federativas
para señalar los mecanismos del OEC correspondiente en los materiales de difusión y capacitación 






